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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Huancayo 
consulta a SERVIR si -según los regímenes laborales existentes- pueden continuar aplicando su Reglamento 

Interno de Trabajo, sus normas reglamentarias u otros documentos internos como directivas, hasta cuando los 
servidores varíen plenamente su régimen laboral. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para em itir opiniones en materia del Servicio Civil están contextua/izadas en 
el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita 
de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una 
instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales por cada Entidad . 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, si n hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

2.4 Al respecto, nos remitimos al Informe Técnico N" 1280-2016-SERVIR/GPGSC (disponible en 
www.servir.gob.pe), en el cual se expuso- entre otros -lo siguiente : 

:, , 
«2.4 En principio, debemos señalar que el Reglamento Interno del Servidor (en adelante, RJS) ha sido 

previsto como un instrumento de gestión por estar comprendido en el Título VI/ del Libro 1 del 
Reglamento General de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N" 

040-2014-PCM (en adelante, Reglamento General), de lo cual se desprende su vigencia y 

aplicabilidad en las entidades públicas. 
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2.5 Siendo así, el artículo 129° del Reglamento General ha establecido que: "Todas las entidades públicas 

están obligadas a contar con un único Reglamento Interno de los Servidores Civiles-R/S. Dicho 
documento tiene como finalidad establecer condiciones en los cuales debe desarrollarse el servicio 
civil en la entidad, señalando los derechos y obligaciones del servidor civil y la entidad pública, así 
como las sanciones en caso de incumplimiento". 

Es así que las entidades públicas que actualmente cuenten con un Reglamento Interno de Trabajo
RIT, deben actualizar y reemplazar dicho reglamento por el RIS, ello en virtud de la obligatoriedad 
señalada en la citada disposición legal. 
(. . .) 

2.6 En efecto, en tanto no exista normativa de SERVIR al respecto, debe tenerse en cuenta para la 
elaboración del contenido del RIS que algunas de sus disposiciones- desde el literal a) hasta el n) 

establecidos en el segundo párrafo del artículo 129° del Reglamento General - pueden ser de 
aplicación común1 a Jos regímenes de la Ley del Servicio Civil y de Jos Decretos Legislativos N" 276, 
728 y 1057-CAS (por ejemplo, en el caso de las faltas disciplinarias leves que acarren la sanción de 

amonestación, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otros). 

Asimismo, debe advertirse también que otras disposiciones del RIS pueden tener distinta aplicación 
en cada régimen laboral {por ejemplo, derechos y obligaciones del personal, las jornadas de 
trabajo, horarios, descansos, entre otros). Además de ello, también debe tenerse en cuenta que las 
disposiciones legales del Libro 11 del Reglamento General entrarán en vigencia cuando se 
implemente el nuevo régimen del Servicio Civil en la entidad!! . 

111. Conclusiones 

3.1. Las entidades públicas que actualmente cuenten con un Reglamento Interno de Trabajo - RIT deben 
reemplazarlo por el Reglamento Interno de los Servidores Civiles - RIS, en virtud de la obligación 

establecida en el artículo 129 del Reglamento General de la Ley N" 30057. Dicha obligación de contar con 
un único RIS está vigente y es aplicable con independencia de si la entidad y sus servidores han transitado 
o no al régimen del Servicio Civil. 

3.2. Algunas disposiciones del RIS pueden ser de aplicación común para los servidores de los diversos 
regímenes laborales existentes en la entidad; mientras que otras disposiciones pueden tener distinta 

aplicación en cada régimen laboral (por ejemplo, derechos y obligaciones del personal, las jornadas de 
. trabajo, horarios, descansos, entre otros), sin que ello implique que estas disposiciones deban estar 

contenidas en instrumentos separados. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines pertinentes, a cuyo efecto adjunto el proyecto de 
oficio respectivo. 

Atentamente, 

CSL/Iwag 

CYNTHIA SÚ LA 
Gerente (e) de Poll!ica• d" GestiM del Servido 
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1 Ello encuentra sustento en la definición de "Servidor Civil" establecida en el litera l i) del artículo IV del Título Preliminar del Reglamento 
General de la Ley N" 30057. 
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